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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA
DEL ARZOBISPO

Edicto relativo a aprobación inicial del Pro-
yecto de Urbanización de Prolongación. (PP.
2255/96). 8.408

AYUNTAMIENTO DE POSADAS (CORDOBA)

Anuncio. (PP. 2220/96). 8.409

AYUNTAMIENTO DE LUCENA

Anuncio por el que se somete a información
pública la aprobación inicial del Estudio de
Detalle núm. trece, segunda variante, promo-
vido por Hermanos Vico Ruiz. (PP. 2265/96). 8.409

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
DEL PUERTO (HUELVA)

Anuncio. (PP. 2363/96). 8.409

AYUNTAMIENTO DE ZUJAR (GRANADA)

Anuncio de bases. 8.409

CORREDURIA DE COMERCIO
DE DON EMILIO GONZALEZ ESPINAL

Anuncio. (PP. 2596/96). 8.409

SDAD. COOP. AND. VIRGEN
DE LAS HUERTAS

Anuncio. (PP. 2438/96). 8.410

SDAD. COOP. AND. CALVIVA

Anuncio de disolución y liquidación. (PP.
2456/96). 8.410

SDAD. COOP. AND. HORNO
SAN SILVESTRE

Anuncio de disolución y liquidación. (PP.
2457/96). 8.410

SDAD. COOP. AND. COTA

Anuncio de disolución y liquidación. (PP.
2478/96). 8.410

1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA

LEY 5/1996, de 18 de julio, relativa a la modi-
ficación de los artículos 9.1 y 11 de la Ley 8/1987,
de 9 de diciembre, por la que se crea la Empresa
Pública de la Radio y Televisión de Andalucía y regu-
lación de los servicios de radiodifusión y televisión
gestionados por la Junta de Andalucía.

El Presidente de la Junta de Andalucía a todos los
que la presente vieren, sabed:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo,
en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren
la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y
ordeno la publicación de la siguiente

«LEY RELATIVA A LA MODIFICACION DE LOS ARTICULOS
9.1 Y 11 DE LA LEY 8/1987, DE 9 DE DICIEMBRE, POR
LA QUE SE CREA LA EMPRESA PUBLICA DE LA RADIO
Y TELEVISION DE ANDALUCIA Y REGULACION DE LOS
SERVICIOS DE RADIODIFUSION Y TELEVISION GESTIO-

NADOS POR LA JUNTA DE ANDALUCIA

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley 3/1995, de 2 de octubre, relativa a la modi-
ficación de los artículos 9.1 y 11 de la Ley 8/1987, de
9 de diciembre, de creación de la Empresa Pública de
la Radio y Televisión de Andalucía y regulación de los
servicios de radiodifusión y televisión gestionados por la
Junta de Andalucía, atribuye al Parlamento de Andalucía
la competencia para el nombramiento y cese del Director
General de la Empresa Pública RTVA, modificando así la

anterior regulación por la que se atribuía dicha compe-
tencia al Consejo de Gobierno.

El normal desenvolvimiento de las instituciones exige
una nítida separación de los poderes legislativo y ejecutivo,
correspondiendo al primero el control parlamentario en
los términos establecidos en las leyes y al segundo la res-
ponsabilidad en la dirección y gestión de los entes y empre-
sas dependientes del mismo, todo ello de conformidad
con las previsiones constitucionales y estatutarias aplicables
al caso.

La exigencia de un adecuado control del funciona-
miento del ente RTVA, unida a la necesaria asignación
de medios para la consecución de los objetivos que le
están encomendados, conlleva que la competencia para
el nombramiento y cese del Director General, como máxi-
mo responsable del ente, corresponda al Consejo de
Gobierno, órgano que ostenta y ejerce las funciones eje-
cutivas y administrativas.

Consecuencia de lo anterior, las normas reguladoras
de los entes equivalentes a nivel estatal o autonómico (RTVE
y demás entes o empresas de radio y televisión autonómicos
existentes) atribuyen al respectivo gobierno la competencia
para el nombramiento y cese del responsable de los
mismos.

De otra parte, la adecuada representación del plu-
ralismo político así como el correspondiente control par-
lamentario quedan suficientemente garantizados por el
Consejo de Administración y la Comisión parlamentaria,
respectivamente, en los términos establecidos en los ar-
tículos 5 y 20 de la Ley 8/1987.

Artículo primero.
El apartado 1 del artículo 9 de la Ley 8/1987, de

9 de diciembre, por la que se crea la Empresa Pública
de la Radio y Televisión de Andalucía y regulación de los
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servicios de radiodifusión y televisión gestionados por la
Junta de Andalucía, queda redactado de la siguiente forma:

«1. El Director General de la Empresa Pública de la
Radio y Televisión de Andalucía será nombrado por el Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta
del Consejo de Administración.»

Artículo segundo.
El artículo 11 de la Ley 8/1987, de 9 de diciembre,

por la que se crea la Empresa Pública de la Radio y Tele-
visión de Andalucía y regulación de los servicios de radio-
difusión y televisión gestionados por la Junta de Andalucía,
queda redactado de la siguiente forma:

«1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
puede cesar al Director General de la Empresa Pública
de la Radio y Televisión de Andalucía, oído el Consejo
de Administración, mediante resolución motivada por algu-
na de las siguientes causas:

a) A petición propia.
b) Incompatibilidad física o enfermedad superior a tres

meses continuos.
c) Incompetencia manifiesta en el cumplimiento de

sus atribuciones respecto del contenido de la presente Ley.
d) Actuación contraria a los criterios, principios u obje-

tivos a que se refiere el artículo 2 de esta Ley.
e) Condena, en sentencia firme, por delito doloso.
f) Incompatibilidad.

2. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
puede también cesar al Director General de la Empresa
Pública de la Radio y Televisión de Andalucía a propuesta
del Consejo de Administración, adoptada por mayoría de
dos tercios y fundada en alguna de las causas mencionadas
en los puntos b) al f) del apartado anterior.»

Disposición Adicional Unica.
La propuesta a que se refiere el artículo 9.1 de la

Ley 8/1987, deberá formularse por el Consejo de Admi-
nistración en un plazo máximo de 30 días desde su soli-
citud. Transcurrido dicho plazo sin haberse formulado
propuesta alguna, el Consejo de Gobierno podrá proceder
directamente al nombramiento del Director General.

Disposición Derogatoria Unica.
Queda derogada la Ley 3/1995, de 2 de octubre.

Disposición Final Unica.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.»

Sevilla, 18 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LEY 6/1996, de 18 de julio, relativa a la modi-
ficación del artículo 20 de la Ley 2/1989, de 18
de julio, por la que se aprueba el inventario de
espacios naturales protegidos de Andalucía.

El Presidente de la Junta de Andalucía a todos los
que la presente vieren, sabed:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo,
en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren
la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y
ordeno la publicación de la siguiente

«LEY RELATIVA A LA MODIFICACION DEL ARTICULO 20
DE LA LEY 2/1989, DE 18 DE JULIO, POR LA QUE SE
APRUEBA EL INVENTARIO DE ESPACIOS NATURALES

PROTEGIDOS DE ANDALUCIA

EXPOSICION DE MOTIVOS

Las Juntas Rectoras de los Parques Naturales de Anda-
lucía han venido cumpliendo sus funciones de colaboración
con la Administración Ambiental, aproximando la parti-
cipación ciudadana a la gestión del medio natural.

Su carácter no sólo debe limitarse al de órgano con-
sultivo de la Administración, sino que también, deben velar
por el cumplimiento de las normativas reguladoras de los
Parques, proponer futuras ampliaciones de sus límites, pro-
poner normas para una más eficaz defensa de los valores
ecológicos del espacio, promover el desarrollo sostenible
tanto en el interior como en el entorno de los Parques
Naturales y, en resumen, realizar cuantas gestiones estimen
positivas y necesarias para el espacio natural.

En esa misma naturaleza -ser órgano consultivo de
la Administración- parece aconsejar una clara ubicación
de sus relaciones en el ámbito de la ejecución y gestión
de la política medioambiental y, por ello, del Consejo de
Gobierno, sin merma de su carácter participativo.

Desde esta óptica debe procurarse la aportación de
criterios de uniformidad en la constitución de las Juntas
Rectoras, para mejor cumplimiento de su labor de apoyo
a la Consejería de Medio Ambiente.

Artículo Unico.
Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del art. 20 de

la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba
el inventario de espacios naturales protegidos de Andalucía
y se establecen medidas adicionales para su protección,
que quedan redactados de la siguiente forma:

«1. Los parques naturales relacionados en el inventario
de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, los decla-
rados con anterioridad a la presente Ley, o aquellos que
pudieran declararse en el futuro, contarán con una Junta
Rectora como órgano colegiado de participación con la
Consejería de Medio Ambiente.

Dicha Junta Rectora tendrá funciones de control vigi-
lancia y participación ciudadana, y asimismo, velará por
el cumplimiento de la normativa reguladora del Parque
Natural, podrá promover futuras ampliaciones de sus lími-
tes; propondrá normas para una más eficaz defensa de
sus valores ecológicos; promoverá el desarrollo sostenible
tanto en el interior como en el entorno del Parque Natural,
y en resumen, realizará cuantas gestiones estime positivas
y necesarias para el espacio natural.

La Junta Rectora, además de velar por el cumplimiento
del correspondiente Plan Rector de Uso y Gestión, deberá
aprobarlo provisionalmente, así como sus revisiones.

2. Los Presidentes de las Juntas Rectoras de los Parques
Naturales de Andalucía serán nombrados por el Consejo
de Gobierno a propuesta del Consejero de Medio Ambien-
te. A tal efecto la Junta Rectora propondrá a tres personas.

La presidencia se ejercerá durante un período de cua-
tro años, pudiendo prorrogarse por igual plazo a propuesta
de la propia Junta Rectora.

3. La constitución, composición y funciones específicas
de las Juntas Rectoras, se determinarán reglamentariamen-
te, oída la Comisión de Medio Ambiente del Parlamento
de Andalucía.

En todo caso, cada Junta Rectora contará con la pre-
sencia de representantes de las administraciones públicas,
organizaciones socioeconómicas y ciudadanas, así como
de un representante por cada Grupo parlamentario del
Parlamento de Andalucía.


